
Santiago,  doce de octubre de dos mil veint id s .   ó

VISTO:

En este procedimiento sumario tramitado ante el D cimo Juzgado Civil deé  

Santiago, bajo el Rol C-18.569-2019, caratulado P rez con Valenzuela , por“ é ”  

sentencia definitiva de veintid s de mayo de dos mil veinte, se acogi  la acci nó ó ó  

de precario, condenando a la demandada a la restituci n del inmueble dentro deó  

d cimo d a de la ejecutoria del fallo, con costas.é í

Esta  decisi n  fue  objeto  de  un  recurso  de  apelaci n  por  la  parteó ó  

demandada,  y  una  sala  de  la  Corte  de  Apelaciones  de  Santiago,  mediante 

sentencia de cinco de febrero de dos mil veintiuno, la confirm  sin m s.ó á

Contra este ltimo pronunciamiento la demandada dedujo un recurso deú  

casaci n en el fondo. ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que, en su recurso de nulidad sustancial,  la  demandada 

denunci  la infracci n del art culo 2195 inciso 2  del C digo Civil.  Sostuvo enó ó í ° ó  

sus fundamentos, como antecedente general, que en su oportunidad, al contestar 

la  demanda,  expres  que  en  este  caso  ha  existido  un  t tulo  que  justifica  laó í  

ocupaci n del inmueble, por cuanto en un juicio diverso se ventil  la declaraci nó ó ó  

de nulidad del contrato de compraventa del inmueble objeto del presente litigio, 

a  m s  de  una  indemnizaci n  de  perjuicios,  fundado  en  una  sentenciaá ó  

condenatoria dictada en causa criminal RIT 20.195-2013 del S ptimo Juzgadoé  

de Garant a de Santiago por la que se conden  a Ricardo Mu oz Ortega por elí ó ñ  

delito de estafa en perjuicio de la misma demandada y su madre, hecho por el 

cual se materializ  la venta de la casa que habita a favor del condenado y queó  

actualmente  es  de  propiedad  del  demandante.  Explica  el  recurso  que  los 

sentenciadores de instancia acogieron la demanda nicamente en m rito de laú é  

inscripci n  de dominio que acompa  el  actor,  determinando que carece  deó ñó  

t tulo  de  ocupaci n,  sin  considerar  los  antecedentes  de  la  causa  criminalí ó  

se alada.ñ

Agreg  que en el caso era pertinente una declaraci n de nulidad de oficioó ó  

de  la  compraventa  del  inmueble  respectivo  por  parte  de  los  sentenciadores, 
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conforme el art culo 1683 del C digo Civil, en raz n de los antecedentes queí ó ó  

expuso en el proceso, particularmente por la circunstancia de haber sido v ctimaí  

de  un  delito  de  estafa  al  suscribir  una  compraventa  con  la  Sociedad  Cari 

Limitada, antecesora en el dominio al demandante.   

Todo ello, indic  por ltimo, resultaba suficiente para revocar la sentenciaó ú  

apelada, ya que a su juicio no concurren los requisitos contenidos en el art culoí  

2995 inciso 2  del C digo Civil, norma que indic  conculcada.° ó ó

SEGUNDO:  Que  para  un  acertado  examen  de  las  alegaciones  que 

postula el recurrente, resulta til consignar las siguientes actuaciones del procesoú :

a) Luis  Alberto  P rez  dedujo  demanda  de  precario  ené  
contra de Sonia Valenzuela Seguel, solicitando la restituci n deló  
inmueble  ubicado  en  Av.  Providencia  N  1765  Block  31,°  
departamento 1514 en la comuna de Providencia, en Santiago. 
Se al  haber adquirido esa propiedad en el a o 2017 y que señ ó ñ  
encuentra inscrita a su nombre en el registro de propiedad del 
Conservador de Bienes Ra ces de Santiago de ese mismo a o.   í ñ

Indic  que la demandada ocupa el inmueble junto a su grupo familiar sinó  

t tulo alguno y fund  su acci n en los art culos 2194 y 2195 del C digo Civil. í ó ó í ó

b) La demandada, al contestar la demanda, solicit  su rechazo indicandoó  

que tiene t tulo que habilita la ocupaci n que mantiene del inmuebleí ó . Se al  queñ ó  

en su oportunidad inici  la causa Rol C-8258-2017 ante el Segundo Juzgadoó  

Civil de San Miguel donde demand  indemnizaci n de perjuicios y la nulidad deó ó  

un contrato de compraventa de la propiedad que habita y que motiva la presente 

causa.

Agreg  que en causa RIT 20.195-2013 del S ptimo Juzgado de Garant aó é í  

de Santiago y RIT 474-2016 del Cuarto Tribunal Oral en lo Penal de Santiago, 

se conden  a Ricardo Mu oz Ortega como autor del  delito de estafa en suó ñ  

contra, por sentencia que se encuentra ejecutoriada y que motiv  las accionesó  

indicadas en el p rrafo anterior.  á

c) La  sentencia  de  primer  grado  acogi  la  demanda  de  precario,ó  

considerando para ello que el actor acredit  su calidad de due o de la propiedadó ñ  

con los antecedentes referidos a la inscripci n dominical respectiva, lo mismo queó  

la  ocupaci n que efect a de aqu l la demandada.   Se indic  en el fallo,  enó ú é ó  

relaci n al t tulo habilitante para la ocupaci n, que conforme los art culos 724 yó í ó í  
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728 del  C digo Civil,  la  nulidad del  contrato de compraventa suscrito entreó  

Inversiones Cari Limitada y la madre de la demandada, no resultaba atendible, 

ya que no era posible admitir prueba de una posesi n diversa a la expresada enó  

el  t tulo  de dominio; la nulidad alegada,  refiri  adem s,  requiere declaraci ní ó á ó  

judicial expresa lo que no se acredit , m s a n, en la causa Rol C-8258-2017 deló á ú  

Segundo Juzgado Civil de San Miguel aquello fue desestimado en sentencia firme 

que confirm  en su momento la Corte de Apelaciones de San Miguel.ó

TERCERO:  Que la  decisi n  de  primera  instancia  fue  objeto  de  unó  

recurso  de  apelaci n  por  la  parte  demandada  y  una  sala  de  la  Corte  deó  

Apelaciones de Santiago la confirm .ó

CUARTO: Que son hechos pertinentes del proceso para resolver lo que 

aqu  se discute, los siguientes: í

a)  El  demandante  Luis  Alberto  P rez  Alanis  es  due o  del  inmuebleé ñ  

ubicado en Av. Providencia N  1765, block 31, de la comuna de Providencia en°  

Santiago.  Lo  adquiri  por  ó compraventa,  a  Inversiones  Cari  Limitada, 

representada por Ricardo Mu oz Ortega, por escritura de compraventa de 13 deñ  

octubre de 2017 e inscrito a su nombre a fojas 82.336, n mero 118.092 delú  

registro  de  propiedad del  Conservador  de Bienes  Ra ces  de Santiago de eseí  

mismo a o y que se encuentra vigente a su nombre.ñ

b) El  dominio  anterior  del  inmueble,  aparece  inscrito  a  nombre  de 

Inversiones Cari Limitada, en el a o 2005 y lo adquiri  por compraventa el 20ñ ó  

de junio de ese a o de parte de Nora Seguel Cares, madre de la demandada.ñ

c) La demandada, por su parte, ocupa el inmueble en raz n de haber sidoó  

siempre su residencia y haber pertenecido a su madre, con quien viv a, hasta laí  

compraventa que suscribi  con Inversiones Cari Limitada en 2005.ó

d) En causa RIT 20.195-2013 del S ptimo Juzgado Civil de Santiago yé  

RIT  474-2016  del  Cuarto  Tribunal  Oral  en  lo  Penal  de  Santiago,  que 

corresponde  al  proceso  RUC  1310034080-6,  Ricardo  Mu oz  Ortega  fueñ  

condenado como autor del delito consumado de estafa en perjuicio de Sonia 

Valenzuela  Seguel  y  Nori  Seguel  Cano,  la  demandada  y  su  madre 

respectivamente, en sentencia que se encuentra ejecutoriada.
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e)  En causa Rol C-8258-2017 del Segundo Juzgado Civil de San Miguel, 

la demandada Sonia Valenzuela, interpuso una acci n de nulidad absoluta deló  

contrato de compraventa que celebr  Nora Seguel Cares con Inversiones Carió  

Limitada,  que  corresponde  al  inmueble  de  autos  y  de  indemnizaci n  deó  

perjuicios a su favor, en contra de Ricardo Mu oz Ortega, basada en los hechosñ  

que  motivaron  la  condena  penal  de  ste  ltimo.  La  sentencia  de  primeraé ú  

instancia neg  lugar a la demanda de nulidad absoluta al acoger una excepci nó ó  

de prescripci n  opuesta  por  el  demandado,  sin  embargo,  hizo lugar  a la  deó  

indemnizaci n  de  perjuicios  concediendo  nicamente  el  da o  moral,  peroó ú ñ  

rechazando el da o emergente. La Corte de Apelaciones confirm  dicho fallo,ñ ó  

que fue apelado por la demandante, y m s tarde, conociendo de un recurso deá  

casaci n en el fondo, la Corte Suprema lo acogi  y en sentencia de reemplazoó ó  

hizo lugar al pago de da o emergente m s reajustes e intereses.ñ á

QUINTO:  Que  as  expuestos  los  antecedentes  del  proceso  y  lasí  

alegaciones de la recurrente de casaci n, se observa que la controversia jur dicaó í  

radica en determinar la naturaleza del t tulo que invoca la demandadaí  y si los 

hechos  asentados  en  la  causa  se  encuadran  dentro  de  la  hip tesis  de  meraó  

tolerancia que habilita al due o de una propiedad para accionar de precarioñ  

contra el o los ocupantes.

SEXTO: Que  para  emprender  el  an lisis  propuesto  conviene  tenerá  

presente  que  el  art culo  2195  del  C digo  Civil  es  del  siguiente  tenor:  í ó “Se 

entiende precario cuando no se presta la cosa para un servicio particular ni se 

fija tiempo para su restituci n. Constituye tambi n precario la tenencia de unaó é  

cosa ajena, sin previo contrato y por ignorancia o mera tolerancia del due o.ñ ”

Conforme  al  precepto  antes  transcrito  constituye  un  precario  el  goce 

gratuito  de  una  cosa  ajena,  no  amparado  en  un  t tulo  que  le  sirva  deí  

fundamento y explicable solo por la ignorancia o mera tolerancia de su due o,ñ  

como  indica  el  inciso  segundo  del  referido  art culo.  En  tal  situaci n,  elí ó  

propietario  de  la  cosa  tenida por una  tercera  persona puede recuperarla  en 

cualquier  momento,  ejerciendo  la  acci n  correspondiente,  con  arreglo  aló  

procedimiento sumario, seg n el art culo 680 N 6 del C digo de Procedimientoú í ° ó  

Civil.

Pues  bien,  para  que exista precario es  necesaria  la  concurrencia  de  los 

siguientes requisitos copulativos: a) que el demandante sea due o de la cosa cuyañ  
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restituci n solicita; b) que el demandado ocupe ese bien; y c) que tal ocupaci nó ó  

sea sin previo contrato y por ignorancia o mera tolerancia del due o.ñ

S PTIMO:É  Que en el caso que se trae a conocimiento de esta Corte la 

discrepancia  jur dica  surge  en  torno  al  tercer  elemento  rese adoí ñ  

precedentemente, pues no existe controversia sobre el dominio del inmueble y 

tampoco  se  discute  la  ocupaci n  por  parte  de  la  demandada.  El  punto  aó  

dilucidar, entonces, se circunscribe a determinar si a la luz de los hechos de la 

causa existe un t tulo que justifique la ocupaci n de la demandada.í ó

OCTAVO: Que  sobre  la  materia  esta  Corte  Suprema  ha  tenido  la 

oportunidad de se alar que el ñ precario es una cuesti n de hecho, y constituye unó  

impedimento  para  su  establecimiento  que  el  tenedor  tenga  alguna  clase  de 

justificaci n para ocupar la cosa cuya restituci n se solicita, aparentemente seriaó ó  

o grave, sea que vincule al actual due o con el ocupante o a este ltimo con lañ ú  

cosa, aunque sea de lo aparentemente ajeno. As  entonces, cuando el inciso 2í ° 

del art culo 2195 del C digo Civil se ala que constituye í ó ñ precario la tenencia de 

una cosa ajena sin previo contrato y por ignorancia o mera tolerancia del due o,ñ  

debe entenderse que la expresi n ó mera tolerancia est  aludiendo a la ausencia deá  

un  t tulo  que  justifique  la  tenencia,  m s  no  necesariamente  referida  a  laí á  

existencia de una convenci n celebrada entre las partes. En este punto resultaó  

pertinente tener en especial consideraci n que la rese ada disposici n se ala queó ñ ó ñ  

constituye tambi n  é precario la tenencia de una cosa ajena  sin previo contrato, 

por  ende,  es  un  presupuesto  de  la  esencia  del  precario la  absoluta  y  total 

carencia de cualquier relaci n jur dica entre el propietario y los ocupantes de laó í  

cosa, es decir, una tenencia meramente sufrida, permitida, tolerada o ignorada, 

sin fundamento, apoyo o t tulo jur dicamente relevante. Consecuencialmente, laí í  

cosa pedida en la acci n de ó precario, esto es, la restituci n o devoluci n de unaó ó  

cosa mueble o ra z, encuentra su justificaci n en la ausencia absoluta de nexoí ó  

jur dico entre quien tiene u ocupa esa cosa y su due o o entre aqu l y la cosaí ñ é  

misma. (Corte Suprema, Rol N 11143-20).°

NOVENO: Que volviendo al caso que nos ocupa y particularmente al 

t tulo que invoca la demandada como justificaci n de la tenencia, es un hecho deí ó  

la causa que el inmueble objeto del precario ha sido ocupado por la demandada 

desde largo tiempo y que el demandante, adquiri  el inmueble de Inversionesó  

Cari Limitada, representada por Ricardo Mu oz Ortega, sin detentar la tenenciañ  

MNHQXBFGRXS



material del mismo en ning n momento. Es decir, no se encuentra controvertidoú  

que la demandada ha residido todos estos a os en ella producto de sus relacionesñ  

familiares y de la condici n de propietaria que, del inmueble de autos, manten aó í  

su madre -con quien habitaba-, cuesti n que no pod a menos que conocer eló í  

demandante en atenci n a la diversidad de litigios existentes en relaci n a laó ó  

propiedad.

D CIMO:É  Que, en las condiciones antes anotadas, la situaci n de hechoó  

establecida  en  la  causa  no  se  encuadra  dentro  de  la  hip tesis  de  ausenciaó  

absoluta de nexo jur dico entre quien tiene u ocupa la cosa y la cosa misma o suí  

due o. Muy por el contrario, la tenencia del inmueble se justifica, al menos, enñ  

la condici n de v ctima del delito de estafa perpetrado por el propietario anterioró í  

del inmueble, por el que ste result  condenado. Tales circunstancias, lo mismoé ó  

que  las  dem s  acciones  mencionadas,  constituyen  elementos  que  no  soná  

desconocidos por el actor, m s aun si adquiri  el inmueble sin contar luego deá ó  

ello y en ning n momento con su tenencia material, como resultar a razonableú í  

sostener, demostrando con ello una aquiescencia en la tenencia de la cosa por 

parte de la demandada.

UND CIMO:É  Que lo razonado pone de manifiesto el desacierto en que 

incurrieron los juzgadores al desatender la situaci n f ctica asentada en la causa,ó á  

transgrediendo as  el art culo 2195 del C digo Civil, í í ó y esta infracci n de ley haó  

influido sustancialmente en lo dispositivo del fallo desde que el error de derecho 

antes anotado condujo a los jueces a acoger, equivocadamente, una demanda de 

precario.

DUOD CIMO:É  Que, en virtud de lo expuesto, el recurso de casaci nó  

sustantiva ser  acogido.  á

Por estas consideraciones y visto adem s lo dispuesto en los art culos 764 yá í  

767 del C digo de Procedimiento Civil, ó se  acoge  el recurso de casaci n en eló  

fondo deducido por el abogado Mario Espinoza Valderrama, en representaci nó  

de la demandada, contra la sentencia de cinco de febrero de dos mil veintiuno 

dictada  por  la  Corte  de  Apelaciones  de  Santiago,  inval id ndoseá ,  y  se  la 

reemplaza  por  aquella  que  se  dicta  a  continuaci n,  sin  nueva  vista,  peroó  

separadamente.

Reg strese.       í
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Redacci n a cargo de la abogada integrante Sra. Carolina Coppo.ó

N 16.985-2021.°
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Arturo José Prado Puga y Mauricio Alonso Silva Cancino y el
Ministro Suplente Juan Manuel Muñoz Pardo y los Abogados (as)
Integrantes Carolina Andrea Coppo Diez y Raul Fuentes Mechasqui .
Santiago, doce de octubre de dos mil veintidós.

En Santiago, a doce de octubre de dos mil veintidós, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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